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El	presente	es	una	representación	gráfica	del	documento	firmado	electrónicamente	en	formato	XML,	el	cual	a
efecto	de	cumplir	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	12	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada
para	 el	 Estado	 de	Querétaro,	muestra	 los	 elementos	mínimos	 indispensables	 previstos	 en	 las	 disposiciones
jurídicas	y	administrativas	aplicables	en	el	Estado	de	Querétaro.	
Documento	firmado	mediante	el	uso	de	Firma	Electrónica	Avanzada	a	través	de	un	Certificado	vigente	emitido
por	la	Autoridad	Certificadora	en	el	Estado	de	Querétaro,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	3,
4,	fracciones	1,	11,	IV,	VI,	VI	BIS,	5,	10,	16,	17,	18,	19,	20,	28	y	32	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada	para
el	Estado	de	Querétaro,	así	como	los	artículos	12,	15,	fracción	1V,	30	y	32	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma
Electrónica	Avanzada	para	el	Estado	de	Querétaro.

Certificado: 	114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56	
Fecha	de	firma: 	2023-12-11	22:26:28	UTC	(11/12/2023	16:26:28	Hora	Local)

Sello	Digital	de	Marcado	Cronológico:
b29f1758936853b451e9dc5baa6a851a7f0c2263ccf197608bc2293bcf0604bf

Firma	Electrónica:
MIMR+xrYVm/qZDVrQK1EESdEBUwk36238Pw4zPpRZvxcwQyWLvj76sJKvtjHgSUGgwT3pu33C8V6PHAkuWBR
aPDHIEITCCPxmoMuJCXe/1IHnL5BsbwZdyYEttMwwoNWLTfLPA5c6lsHAbY+TXj0lWtmEaFG7EYkYFoy209P
LInbqRfFSM7DuhWqF1YnI8xgQIvOIgin5x5k6J9OIffDrHaUxpz1dan8uKkadGfJB1agyZqa1s9u07hT/KKQ
AFFNaskh+lVIADWFgCUDb8iJGc6l4eET5e9jn38EXH/4TzR32gi0Nghie/DRUjgHin825wnJWw6IuQIIVgWE
SM4yeA==

PEDRO	PAREDES	RESENDIZ
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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Alfredo Trejo Diez Martínez <atrejo@cias.gob.mx> 12 de diciembre de 2023, 9:21 a.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

C.P. Pedro Paredes Resendiz.
P R E S E N T E 

Anteponiendo un cordial saludo, en atención al correo  electrónico que antecede, por este medio le confirmó la recepción del oficio  SPPC/CMER/00637/2023.. 
Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
[Texto citado oculto]


